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Modificación de responsable sanitario de Vehículo para traslado de cadáveres  
REQUISITOS  
DOCUMENTALES   
  

• Escrito de solicitud  (dos originales)  
• Formato estatal de Aviso de responsable Sanitario, debidamente requisitado 

(dos originales).   
• Carta de designación, especificando las actividades que efectuará el 

responsable del  vehículo, señalando características del vehículo  (marca, 
modelo, número de placas y número de motor.) 

• Copia de título y cedula profesional del médico general (ambos lados).  
• Copia de identificación oficial.  
• Original del aviso de Responsable Sanitario de Vehículo de Traslado de 

Cadáveres  
  

CAMPOS A 
LLENAR  

1,  2,  2.1,  3,  4   y  5   

COSTO   Gratuito.  

 Para poder ingresar el trámite, la documentación  deberá  estar completa.  Para mayor información consultar la 
página: salud.chiapas.gob.mx/ y www.gob.mx/cofepris. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


